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Hacia una cultura de paz

Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos presentado con arreglo a la

resolución 1999/62 de la Comisión

Adición

Observaciones presentadas por los gobiernos

Tailandia

1. El Gobierno de Tailandia comunicó que se estaba estableciendo un comité nacional en el
Ministerio de Educación, que sería el organismo principal para la celebración del año 2000 como
Año Internacional de la Cultura de Paz.

México

2. La promoción y protección de los derechos humanos son elementos esenciales para una
cultura de paz y constituyen una prioridad del Gobierno de México establecida en el Plan
Nacional de Desarrollo 1995-2000, en el cual se señala que "un estado de derecho es
inconcebible sin el respeto irrestricto de los derechos humanos".
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3. Se han adoptado medidas en diversas esferas prioritarias, como la administración de
justicia, la lucha contra la tortura, el fortalecimiento de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos (CNDH) y la protección de los derechos humanos de la mujer, de las poblaciones
indígenas y de los niños, como un medio esencial para desarrollar una cultura de respeto a los
derechos humanos.  Las actividades de promoción del Programa Nacional de Promoción y
Fortalecimiento de los Derechos Humanos, presentado el 21 de diciembre de 1998, se organizan
a través de los medios de comunicación, los cursos de capacitación para funcionarios públicos y
los programas educativos.

4. También se menciona el sistema institucional de derechos humanos de México, que es uno
de los más grandes del mundo y está conformado por la CNDH, que cuenta con personalidad
jurídica y presupuesto propios, y 32 comisiones estatales.  Desde mayo de 1997, la CNDH ha
organizado una serie de cursos de capacitación en materia de derechos humanos, en cooperación
con diversas secretarías, para funcionarios públicos, personal de procuración de justicia federal y
estatal, personal de la policía, las fuerzas armadas, personal penitenciario y del Instituto Nacional
de Migración.

5. La materia de derechos humanos se ha incluido en los programas de educación a todos los
niveles:  educación primaria, secundaria y superior, universidades públicas y privadas.  En los
estudios diplomáticos, militares y de justicia militar, los derechos humanos forman parte de los
cursos de especialización y posgrado.  En 1999 la CNDH, en cooperación con la Secretaría de
Educación Pública, publicó una guía para la enseñanza de los derechos humanos en educación
preescolar.  También se organizan conferencias, seminarios y foros a nivel nacional en
cooperación con la Secretaría de la Defensa Nacional para las fuerzas armadas, el Servicio de
Justicia Naval, los organismos estatales y las organizaciones no gubernamentales para fomentar
una cultura de los derechos humanos.
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